
ANEXO A:  

DISPOSICIONES LEGALES DEL CRÉDITO SIMPLE 

 

ANEXO LEGAL QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES REFERIDAS Y APLICADAS EN EL CONTRATO DE 

CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PFESA SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. DE 

C.V. SOFOM E.N.R Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA QUE SE IDENTIFICA EN LA CARÁTULA 

INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

LEY PARA LA TRANSARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como las 

instituciones de tecnología financiera, deberán registrar ante el Banco de México las Comisiones que pretendan 

cobrar por los servicios de pago y créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas modificaciones. 

Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de anticipación a la entrada en vigor de las nuevas 

Comisiones o de las modificaciones a las previamente registradas cuando impliquen un incremento. 

Párrafo reformado DOF 09-03-2018 

Para el caso de reducción del monto de dichas Comisiones, el registro deberá realizarse con al menos dos días 

naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán efectuar en la forma y términos que el propio Banco de México señale en las disposiciones 

de carácter general. 

El Banco de México tendrá la facultad de formular observaciones a la aplicación de dichas Comisiones cuando 

sean nuevas o impliquen un incremento, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que las citadas 

Entidades Financieras las hagan de su conocimiento. Antes de ejercer la citada facultad el Banco de México 

escuchará a la entidad de que se trate. El Banco de México hará públicas las observaciones que en su caso 

formule conforme a este párrafo. En el supuesto de que el Banco de México haya formulado y publicado 

observaciones en cuanto a la creación o incremento de las Comisiones, y las entidades a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, decidan aplicar las nuevas comisiones o el incremento observado, el Banco de 

México podrá vetarlo. De no existir observaciones, las Comisiones entrarán en vigor. 

Párrafo reformado DOF 25-05-2010 

Las atribuciones conferidas al Banco de México en los párrafos anteriores del presente artículo, se entenderán 

otorgadas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, las sociedades financieras populares, 

las sociedades financieras comunitarias, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las uniones de 

crédito. 

Párrafo reformado DOF 10-01-2014 

El Banco de México compartirá con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros la información de las Comisiones registradas en términos del presente artículo, a través 

de los medios que se pacten para tales efectos, con la finalidad de que dicha Comisión las dé a conocer en su 

página electrónica en la red mundial "Internet". 

Párrafo adicionado DOF 25-06-2009 

 

Artículo 9. Las tasas de interés ordinarias y moratorias que aparezcan en los documentos que instrumenten 

los créditos, préstamos y financiamientos que otorguen las Entidades, así como las que se mencionen en los 

estados de cuenta, deberán expresarse en términos anuales, así como resaltarse en caracteres distintivos de 

manera clara, notoria e indubitable. 

Cuando las Entidades pacten una tasa de referencia en sus operaciones de crédito, préstamo o financiamiento, 

deberán pactar una o más tasas de referencia sustitutivas, para el evento de que deje de existir la tasa de 



referencia originalmente pactada, debiendo convenir el orden en que, en su caso, dichas tasas de referencia 

sustituirían a la originalmente pactada. 

Artículo 10. En los créditos, préstamos o financiamientos que las Entidades otorguen, el pago de los intereses 

no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos, sin perjuicio de ajustarse a la 

legislación mercantil aplicable. El Banco de México mediante disposiciones de carácter general determinará los 

montos y tipos de los créditos, préstamos y financiamientos a los que les será aplicable este artículo, de los 

cuales las Entidades estarán obligadas a informar a sus clientes al momento de pactar los términos del crédito. 

Artículo 11 Bis 1. Los Clientes contarán con un período de gracia de diez días hábiles posteriores a la firma de 

un contrato de adhesión que documenten operaciones masivas establecidas por las disposiciones de carácter 

general a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de los créditos con garantía hipotecaria, 

para cancelarlo, en cuyo caso, las Entidades no podrán cobrar Comisión alguna, regresando las cosas al estado 

en el que se encontraban antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Cliente. Lo anterior, siempre y 

cuando el Cliente no haya utilizado u operado los productos o servicios financieros contratados. 

Artículo adicionado DOF 25-06-2009 

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de 

Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 

general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para 

atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009 

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras 

facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará 

a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009 

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 

cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 

pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales 

contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. 

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la 

unidad especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier 

otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la 

institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 

Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado 

al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios 

Financieros en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago 

cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en 

tanto se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009 

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 

días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o 

evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a 

las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se 

respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de 

reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo 

será hasta de ciento ochenta días naturales. 

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la 

institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, 

resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su 



cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 

moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta 

disposición; 

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a 

que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la 

sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, 

el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta 

responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, 

deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda 

y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas; 

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare 

el dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 

en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al 

reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y 

Fracción reformada DOF 25-06-2009 

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el 

procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades 

sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia. 

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional 

correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban 

imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 

procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su 

demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Párrafo reformado DOF 10-01-2014 

 

DISPOCISIONES DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA APLICABLES A LAS 

SOCIEDADES DE OBJETO MULTIPLE ENTIDADES NO REGULADAS 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones tienen por objeto regular a las Entidades Financieras en materia de: 

I. Contratos de Adhesión; 

II. Terminación de operaciones que hayan sido celebradas mediante Contratos de Adhesión; 

III. Estandarización de la información actualizada relativa a montos, conceptos y periodicidad de las 

Comisiones; 

IV. Estados de cuenta; 

V. Comprobantes de Operación; 

VI. Publicidad que se realicen sobre las características de sus operaciones y servicios, y  

VII. Actividades que se apartan de sanas prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización 

de las operaciones y servicios financieros por parte de las Entidades Financieras. 

Artículo 4. Los Contratos de Adhesión deben reunir los siguientes requisitos de forma: 

I. Estar redactados en idioma español y en tipografía de al menos 8 puntos; 

II. Dividirse en capítulos, apartados o incisos que faciliten su lectura y comprensión, y 

III. Cuando se incorporen referencias a otros documentos, incluirá una explicación del texto referenciado. En 

caso de referencias a preceptos legales, las Entidades Financieras deben incluir en el RECA un anexo con la 

transcripción de las disposiciones legales e indicar en el mismo contrato el lugar en donde se podrá consultar, 

lo anterior con independencia de que tal anexo deberá estar a disposición del Usuario en las sucursales de la 

Entidad Financiera. 



Artículo 5. Los Contratos de Adhesión deben contener: 

I. La descripción detallada de la operación o servicio, características, términos, condiciones, así como los 

derechos y obligaciones que adquieren cada una de las partes y la mención de losMedios de Disposición 

vinculados a la operación o servicio contratado. 

Las Entidades Financieras podrán documentar, en un Contrato Múltiple, dos o más productos o servicios 

financieros siempre que se separen claramente los elementos esenciales de cada producto o servicio; 

II. La fecha de corte tratándose de créditos en cuenta corriente, y las fechas para el cálculo de intereses en los 

demás productos o servicios financieros, o el lugar en el cual podrán ser consultadas por el Usuario; 

III. La denominación social y domicilio de la Entidad Financiera contratante, así como su dirección en Internet, 

en caso de contar con ésta; 

IV. El nombre completo del Usuario; 

V. Las Comisiones y tasas de interés, de acuerdo con lo siguiente: 

a. El concepto y el monto o método usado para el cálculo de cada una de las Comisiones que cobrarán 

a los Usuarios, así como cada uno de los eventos que las generen, especificando su periodicidad. El 

monto específico de las Comisiones podrá incluirse en la carátula prevista en el artículo 6 de las 

presentes Disposiciones; 

b. Las tasas de interés, o de descuento expresadas en términos anuales simples, incluyendo las tasas 

de interés ordinaria y moratoria, y especificando si se trata de tasa fija o tasa variable. Tratándose de 

tasas variables se deberán expresar en los términos que determine el Banco de México, y 

c. La metodología usada para el cálculo de intereses ordinarios y moratorios. 

VI. La vigencia, modificaciones y terminación: 

a. El plazo de vigencia del Contrato de Adhesión, cuando resulte aplicable, especificando si puede o 

no ser prorrogable y, en su caso, el plazo de las prórrogas, indicando los requisitos para solicitarlas; 

b. Las condiciones y procedimientos para la modificación del Contrato de Adhesión, en el entendido de 

que cualquier modificación a las Comisiones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley para 

la Transparencia; 

c. La descripción de los requisitos y procedimientos para la terminación de las operaciones, debiendo 

observarse lo dispuesto por la Sección VI del presente Capítulo; 

d. El número correspondiente de inscripción en el RECA, y 

e. La posibilidad de que el Usuario, en un periodo de diez días hábiles posteriores a la firma de un 

Contrato de Adhesión, con excepción de los créditos con garantía hipotecaria, lo cancele sin 

responsabilidad para el mismo, en cuyo caso, las Entidades Financieras no podrán cobrar Comisión 

alguna, siempre y cuando el Usuario no haya utilizado u operado los productos o servicios financieros 

contratados o dispuesto del crédito otorgado, conforme a lo señalado en el artículo 11 Bis 1 de la Ley 

para la Transparencia. 

VII. Los servicios de atención al Usuario: 

a. La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras proporcionarán o pondrán 

a disposición de los Usuarios el estado de cuenta respectivo, cuando sea aplicable; 

b. Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, en los lugares y a 

través de los medios pactados; 

c. La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones y reclamaciones, 

incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la Transparencia, cuando sea aplicable; 



d. El momento a partir del cual cesa la responsabilidad del Usuario por el uso de Medios de Disposición, 

en caso de terminación del contrato, defunción, robo, o extravío; 

e. Los datos de localización y contacto de la UNE, incluidos número telefónico, y correo 

electrónico, para efectos de consultas, reclamaciones y aclaraciones, y 

f. Los números de atención telefónica de la CONDUSEF, así como su dirección en Internet y correo 

electrónico. La CONDUSEF notificará a las Entidades Financieras cualquier cambio en dichos datos.  

VIII. La indicación de que: 

a. Al momento de la celebración de la operación, se entrega un ejemplar del Contrato de Adhesión, 

acompañado de todos sus anexos; 

b. La carátula a que se refiere el artículo 6 de las presentes Disposiciones, forma parte integrante del 

mismo; 

c. En su caso, al momento de la celebración de la operación, se entrega la tabla de amortización, con 

las características señaladas en el artículo 11 de las presentes Disposiciones. 

Los Contratos Múltiples deben contener al inicio, un índice de todos los productos o servicios que incluyen. 

Las Entidades Financieras se abstendrán de incluir Cláusulas Abusivas en los Contratos de Adhesión, en 

términos de las disposiciones aplicables que para el efecto la CONDUSEF emita. 

Artículo 6. Las Entidades Financieras deben entregar junto con el Contrato de Adhesión, una carátula por cada 

operación o servicio contratado. Dicha carátula reunirá los siguientes requisitos: 

I. Estar contenida en el máximo de una página, en tipografía de al menos 8 puntos; 

II. Ser personalizada a cada Usuario y contener la información actualizada al momento de la 

contratación; 

III. Contener las características de la operación, respetando el formato y el orden que se señala en el 

Anexo 1, sin agregar o eliminar información o remitir a otro documento excepto cuando lo permita la 

guía de llenado contenida en el propio Anexo, en tal forma que se permita al Usuario comparar los 

servicios ofrecidos por diversas Entidades Financieras. 

Artículo 9. Las Entidades Financieras deben entregar a los Usuarios, al momento de la formalización de la 

operación, un ejemplar del Contrato de Adhesión que hayan celebrado y de los documentos que formen parte 

integrante del mismo. 

Asimismo, en sus oficinas o sucursales, deben proporcionar al público que así se los requiera, ejemplares 

vigentes de los formatos de los Contratos de Adhesión registrados en el RECA. 

Artículo 10. En los Contratos de Adhesión las Entidades Financieras pueden incluir la autorización sobre el uso 

diverso de los datos personales del Usuario, siempre que se cuente con el consentimiento expreso del mismo, 

en el propio contrato, o en un documento por separado, el cual formará parte integrante del Contrato de 

Adhesión. 

Las Entidades Financieras no pueden condicionar la celebración de un Contrato de Adhesión a la autorización 

del Usuario para recibir publicidad o para que su información sea utilizada con fines mercadotécnicos, 

publicitarios o de cualquier otra índole o a la contratación de otro producto o servicio financiero. 

Las Entidades Financieras se abstendrán de utilizar, con fines mercadotécnicos o publicitarios, la información 

de los Usuarios que estén inscritos en el REUS, a menos que éstos les hubiesen otorgado su autorización 

expresa para tales efectos, con posterioridad a su inscripción en el mismo. 

En cualquier caso, para el uso de datos personales, las Entidades Financieras estarán a lo previsto por la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 



En el caso de la autorización para consulta de las sociedades de información crediticia, se debe obtener el 

consentimiento del Usuario de acuerdo al procedimiento establecido en la normativa aplicable. 

Artículo 11. Las Entidades Financieras, en los Contratos de Adhesión que documenten operaciones de crédito, 

préstamo o financiamiento, además de lo previsto en la Sección I, del presente Capítulo, deben observar lo 

siguiente: 

VII. Los términos y condiciones para pagos anticipados y adelantados de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 21 de las presentes Disposiciones; 

VIII: Los medios de pago permitidos, según las disposiciones que al efecto emita el Banco de México; 

IX: Tratándose de créditos a los que el Banco de México determine que les es aplicable el artículo 10 

de la Ley para la Transparencia, la indicación de que el pago de los intereses no puede ser exigido por 

adelantado, sino únicamente por periodos vencidos, y 

X: Cuando sea aplicable el CAT, se debe incluir la siguiente definición: 

"CAT: El Costo Anual Total de financiamiento expresado en términos porcentuales anuales 

que, para fines informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos 

inherentes a los créditos". 

Las Entidades Financieras al momento de celebrar el Contrato de Adhesión deben entregar, 

en su caso, la tabla de amortización. Lo anterior, no será aplicable tratándose de créditos 

revolventes o de créditos con una sola amortización. 

Cada vez que las Entidades Financieras otorguen un crédito o reciban algún pago anticipado, 

deberán entregar a sus clientes la tabla de amortización que corresponda, en su caso. Dicha 

información deberá darse por escrito al otorgarse el crédito o recibirse el pago anticipado, o 

bien, por el medio pactado en el Contrato para la entrega de los estados de cuenta, a más 

tardar en la fecha en que den a conocer el estado de cuenta correspondiente al periodo en 

que se realizó el pago anticipado. 

La tabla de amortización deberá contener: 

I. Los datos de identificación del cliente y del crédito; 

II. Su fecha de elaboración 

III. Para cada uno de los periodos, al menos los conceptos siguientes: 

a) Fecha o número del periodo; 

b) Importe para abono al principal; 

c) Monto de intereses ordinarios; 

d) En su caso, el IVA de los intereses; 

e) En su caso, las Comisiones; 

f) En su caso, las primas de los seguros obligatorios; 

g) En su caso, las bonificaciones que recibirá el cliente al cumplir las condiciones 

establecidas en el contrato 

respectivo; 

h) La cantidad total que el cliente deberá pagar en el periodo (suma de los incisos b) 

al g); 

i) El Saldo Insoluto del periodo de que se trate, el cual se determinará restando al 

Saldo Insoluto del periodo 

inmediato anterior, el importe del abono al principal a que se refiere el inciso b). 

 

Para efectos de lo previsto en el inciso f) anterior, deberán incluirse las primas de las 

operaciones de seguros de vida, invalidez, desempleo, daños y robo: (i) que las Entidades 

Financieras exijan a los clientes como requisito para contratar el crédito o durante su vigencia, 

y (ii) cuyo propósito sea garantizar el pago parcial o total del crédito; 



IV. El monto total a pagar que resulte de sumar todos los pagos periódicos a que hace 

referencia el inciso h) de la fracción III anterior, y 

V. Tratándose de créditos a tasa variable o en los que, por su naturaleza, alguno de los 

conceptos referidos en la fracción III anterior pudieran modificarse durante su vigencia, las 

Entidades Financieras deberán tomar el valor del concepto de que se trate vigente en la fecha 

en que se realice la tabla de amortización, asumiendo que dicho valor no cambiará durante la 

vigencia del crédito. Asimismo, las Entidades Financieras deberán señalar expresamente 

cuáles conceptos podrán estar sujetos a variación. 

Artículo 17. Para modificar los Contratos de Adhesión, las Entidades Financieras deben dar aviso a los 

Usuarios, con treinta días naturales de anticipación, a través del estado de cuenta o de cualquier otro medio 

cierto pactado en dichos contratos. En el caso de que exista más de un producto o servicio ofertado en conjunto 

en beneficio del Usuario relacionado entre sí deben notificar de todos los cambios que sufran los productos o 

servicios pertenecientes al mismo. 

Tratándose de modificaciones a los Contratos de Adhesión relativos a Créditos Garantizados a la Vivienda y 

créditos con plazo fijo de vencimiento, las Entidades Financieras deben contar con el consentimiento expreso 

del Usuario y formalizarlas conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Los avisos de modificaciones al Contrato de Adhesión, deben indicar, por lo menos: 

I. Denominación social y logotipo de las Entidades Financieras; 

II. Nombre de producto o servicio; 

III. Domicilio y teléfono de contacto de las Entidades Financieras, así como domicilio, teléfono, 

y correo electrónico de la UNE; 

IV: Resumen de todas Resumen de todas las modificaciones realizadas y en caso de 

Comisiones y tasas de interés, deben señalar cuáles eran las anteriores y cuáles las nuevas; 

V. Fecha a partir de la cual entran en vigor, y 

VI: Derecho del Usuario para dar por terminado el Contrato de Adhesión. 

El Usuario puede solicitar la terminación del Contrato de Adhesión dentro de los treinta días posteriores al aviso 

sin responsabilidad alguna a su cargo, y bajo las condiciones pactadas originalmente, debiendo cubrir, en su 

caso, los adeudos que se generen hasta el término de la operación o el servicio, sin que la Entidad Financiera 

pueda cobrarle penalización alguna por dicha causa. 

Artículo 18. Para cualquier modificación a las Comisiones, las Entidades Financieras, además de sujetarse a 

lo previsto en el artículo 7 de la Ley para la Transparencia, deben observar lo siguiente: 

I. No pueden cobrar cantidad adicional, en caso de que el Usuario solicite la terminación del 

Contrato de Adhesión, con excepción de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha 

en que el Usuario solicite darlo por terminado, y 

II. Tratándose de Contratos de Adhesión que documenten créditos con plazo fijo de 

vencimiento, así como de créditos garantizados a la vivienda, no se pueden establecer nuevas 

Comisiones, incrementar su monto, ni modificar las tasas de interés salvo en el caso de 

reestructuración previo consentimiento expreso del Usuario.   

Artículo 19. Los Usuarios pueden solicitar por escrito con firma autógrafa, en cualquier sucursal u oficina de las 

Entidades Financieras, a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, previamente 

pactados por las partes, la terminación anticipada de los Contratos de Adhesión, así mismo la Entidad Financiera 

podrá utilizar un mecanismo de verificación de identidad. 

Las Entidades Financieras deben proporcionar al Usuario acuse de recibo y clave de confirmación o número de 

folio, así como cerciorarse de la autenticidad y veracidad de la identidad del Usuario que formule la solicitud de 

terminación respectiva, confirmando sus datos personalmente, por vía telefónica, o cualquier otro medio 

pactado. 



Una vez realizado lo anterior, las Entidades Financieras deben: 

I.  Cancelar los Medios de Disposición vinculados al Contrato de Adhesión en la fecha de 

presentación de la solicitud. El Usuario deberá hacer entrega de éstos o manifestar por escrito 

y bajo protesta de decir verdad, que fueron destruidos o que no cuenta con ellos, por lo que 

no podrá hacer disposición alguna de dichos medios a partir de esa fecha; 

II. Rechazar cualquier disposición que pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación 

de los Medios de Disposición. En consecuencia, no se podrán hacer cargos adicionales a 

partir del momento en que se realice la cancelación, excepto los ya generados, pero no 

reflejados; 

III. Cancelar, sin su responsabilidad, el cobro de algún producto o servicio asociado, así como 

de los servicios de domiciliación en la fecha de la solicitud de terminación, con independencia 

de quien conserve la autorización de los cargos correspondientes; 

IV. Abstenerse de condicionar la terminación del Contrato de Adhesión a cualquier otro acto 

no previsto en el contrato respectivo; 

V. Abstenerse de cobrar al Usuario Comisión o penalización por la terminación del contrato, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la presente Disposición, y 

VI. Tratándose de la contratación de un producto o servicio adicional y necesariamente 

vinculado al principal, es decir, que no pueda subsistir sin éste, en el momento en que se dé 

por terminado el contrato principal, deberán también de darse por terminados los productos o 

servicios adicionales. 

Asimismo, en el caso de que exista más de un producto o servicio ofertado en conjunto en beneficio del Usuario 

relacionado entre sí, en caso de que puedan subsistir de forma independiente, al momento de cancelar alguno 

se podrán modificar las condiciones de los que subsistan, informando de esta situación al Usuario. 

Artículo 20. Las Entidades Financieras, en la terminación de Contratos de Adhesión que documenten 

operaciones de crédito, préstamo o financiamiento, deben: 

I. Dar por terminado el Contrato de Adhesión a más tardar el día hábil siguiente a aquél en 

que reciba la solicitud si no existen adeudos. De lo contrario, la Entidad Financiera, 

comunicará al Usuario, a más tardar el día hábil siguiente al de la recepción de la solicitud, el 

importe de los adeudos y dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la recepción de la 

solicitud pondrá a su disposición dicho dato a determinada fecha, en la sucursal elegida por 

el Usuario, y una vez liquidados los adeudos se dará por terminado el Contrato de Adhesión; 

II. Entregar el saldo a favor, en su caso, en la fecha en que se dé por terminada la operación 

o al no haber acudido el Usuario a la sucursal u oficina de la Entidad Financiera, informarle 

que se encuentra a su disposición y determinarle la forma cómo le puede ser devuelto; 

III. Entregar o mantener a disposición del Usuario, el estado de cuenta o documento en el que 

conste el fin de la relación contractual y la inexistencia de adeudos derivados exclusivamente 

de dicha relación, dentro de diez días hábiles a partir de que se hubiera realizado el pago de 

los adeudos o en la siguiente fecha de corte, y 

IV: Reportar a las sociedades de información crediticia que la cuenta está cerrada sin adeudo 

alguno dentro del plazo que para tales efectos señala la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia. 

En caso de que el Usuario no solicite a la Entidad Financiera la terminación anticipada del contrato y realice el 

pago de la totalidad del crédito otorgado, así como de los accesorios generados, la Entidad Financiera deberá 

entregar o mantener a disposición del Usuario, el estado de cuenta o documento en el que conste el fin de la 

relación contractual y la inexistencia de adeudos derivados exclusivamente de dicha relación, dentro de los diez 

días hábiles a partir de que se hubiera realizado el pago de los adeudos o en la siguiente fecha de corte, salvo 

en las operaciones previstas en las fracciones I y II del artículo 3 de las presentes Disposiciones. 

 



Artículo 21. Las Entidades Financieras estarán obligadas a aceptar pagos anticipados de los créditos menores 

al equivalente a 900,000 UDIS y de créditos hipotecarios por cualquier monto. Lo anterior, siempre que los 

Usuarios lo soliciten, estén al corriente en los pagos exigibles de conformidad con el contrato respectivo y el 

importe del pago anticipado sea por una cantidad igual o mayor al pago que deba realizarse en el periodo 

correspondiente. 

Las solicitudes y el monto mínimo del pago anticipado referidos en el párrafo anterior, no serán aplicables 

tratándose de créditos en cuenta corriente. 

Las Entidades Financieras podrán establecer el monto mínimo de los pagos anticipados de créditos que deban 

liquidarse en una sola amortización. Ello en el entendido de que los pagos que se realicen antes de la fecha en 

que sean exigibles respecto de dichos créditos, deberán considerarse pagos anticipados y no pagos 

adelantados. 

Cuando los Usuarios soliciten efectuar pagos anticipados, las Entidades Financieras deberán informarles el 

Saldo Insoluto. Dicha información deberá darse por escrito si el pago anticipado se efectúa en alguna de sus 

sucursales o por cualquier otro medio que al efecto se pacte cuando el pago se realice fuera de sucursal. 

Las Entidades Financieras deberán aplicar los pagos anticipados en forma exclusiva al Saldo Insoluto del 

capital. 

Cuando el importe de los pagos anticipados no fuere suficiente para amortizar el Saldo Insoluto en su totalidad, 

las Entidades Financieras deberán reducir el monto de los pagos periódicos pendientes, salvo cuando pacten 

con los Usuarios que se disminuya el número de pagos a realizar. En ambos supuestos las Entidades 

Financieras deberán calcular el importe de los intereses por devengar, con base en el nuevo Saldo Insoluto. 

Cada vez que un Usuario efectúe un pago anticipado, las Entidades Financieras deberán entregarle un 

comprobante de dicho pago. 

Tratándose de pagos anticipados por un importe igual al Saldo Insoluto, las Entidades Financieras, además del 

comprobante del pago, deberán entregar o mantener a disposición del Usuario, el estado de cuenta o 

documento en el que conste el fin de la relación contractual y la inexistencia de adeudos derivados 

exclusivamente de dicha relación, dentro de diez días hábiles a partir de que se hubiera realizado el pago de 

los adeudos o en la siguiente fecha de corte. 

Artículo 22. Cuando los Usuarios lo soliciten, las Entidades Financieras podrán recibir pagos adelantados, es 

decir, pagos que aún no sean exigibles, con el fin de aplicarlos a cubrir pagos periódicos inmediatos siguientes. 

Cuando el importe del pago sea superior al que deba cubrirse en un Periodo, las Entidades Financieras deberán 

obtener de los Usuarios un escrito con firma autógrafa que incluya la leyenda siguiente: "El Usuario autoriza 

que los recursos que se entregan en exceso a sus obligaciones exigibles, no se apliquen para los pagos 

anticipados del principal, sino que se utilicen para cubrir por adelantado los pagos periódicos del Crédito 

inmediatos siguientes". 

Cuando las Entidades Financieras reciban el pago aun no exigible del Periodo o importes inferiores, no será 

necesario el escrito mencionado en el párrafo anterior. 

Cada vez que un Usuario efectúe un pago adelantado, las Entidades Financieras deberán entregarle un 

comprobante de dicho pago. 

Artículo 40. La publicidad de las Entidades Financieras, relativa a sus operaciones y servicios, debe: 

I. Concordar con las características y condiciones de los productos y servicios establecidas 

en el contrato; 

II. Incluir el CAT vigente siempre que se incorpore cualquiera de los siguientes conceptos: 

tasas de interés, Comisiones, bonificaciones en efectivo, montos de los pagos periódicos, 

factores de pago, así como cuando se mencionen adjetivos calificativos que indiquen que 

cualquiera de los conceptos señalados es mejores o más competitivos que los de otros 

productos similares que se ofrecen a los Usuarios en el mercado; 



III. Cuando aplique, indicar, el CAT calculado y con la información prevista en las disposiciones 

emitidas por Banco de México, vigente con una tipografía de por lo menos 100 por ciento del 

Elemento de Costo del material publicitario, indicando la fecha de cálculo, misma que no podrá 

ser mayor de seis meses; 

IV. Tratándose de la publicidad audible, en la que sea necesario, indicar el CAT, se hará por 

lo menos al mismo volumen y velocidad de dicción que los utilizados para el resto de la 

publicidad; 

V. Tratándose de créditos garantizados a la vivienda, las Entidades Financieras deben incluir 

en la publicidad impresa y la enviada a través de correo electrónico, así como en su página 

de Internet, la siguiente frase: "Es tu derecho solicitar la oferta vinculante para comparar 

distintas opciones de crédito"; 

VI. Indicar los términos y condiciones para que los Usuarios tengan acceso a las promociones 

o el medio a través del cual pueden ser consultados, y 

VII. Emplear una tipografía de un tamaño y color que facilite su lectura. 

Artículo 41. Se consideran promociones el ofrecimiento de operaciones o servicios con el incentivo 

de: 

I. Mejores plazos; 

II. Menores Comisiones; 

III. Descuentos o bonificaciones; 

IV. Menores tasas de interés o CAT; 

V. Productos o servicios adicionales en forma gratuita o a precio reducido, o 

VI. Sorteos, concursos y otros eventos similares 

 

Artículo 42. Los anuncios publicitarios que hagan referencia a tasas de interés o descuento, deben expresarse 

de forma resaltada en términos anuales, simples y en porcentaje. Tratándose de operaciones activas, las 

Entidades Financieras deben indicar si la tasa de interés o de descuento es fija o variable. 

Artículo 43. La publicidad no debe ser engañosa, falsa u omisa. Para tal efecto se considera como engañosa, 

falsa u omisa la que se señala enunciativa y no limitativamente, a continuación: 

I. Inducir a error o confusión, con respecto a operaciones o servicios propios o de terceros, 

II. Incluir comparaciones falsas, e 

III. Incluir comparaciones entre productos o Entidades Financieras, sin referir la fuente y fecha 

de elaboración de dicha información, misma que deberá ser vigente en la fecha en que se 

inicie la publicidad. 

Artículo 44. Las Entidades Financieras deben indicar en la publicidad de las operaciones y servicios, a través 

de medios impresos y electrónicos, salvo el caso de mensajes de texto SMS y radio, el concepto y monto de las 

Comisiones, en caso de aplicar, o el lugar donde podrán consultarse. También se indicará el lugar donde los 

Usuarios pueden consultar los requisitos que deben cubrir para su contratación. 

Artículo 47. Las Entidades Financieras, en su página de Internet, deben incluir toda la información de los 

productos o servicios que ofrezcan al público en general cumpliendo con los requisitos señalados en el presente 

Capítulo. 

En caso de contar con simuladores, deben calcular el CAT vigente conforme a la información que se esté 

simulando revelarlo en los términos que establece el Banco de México. También deben incluir la tasa de interés 



o descuento, y calcular el esquema de financiamiento y de pago, acorde con las características de la operación 

o servicio de que se trate incluyendo la tabla de amortizaciones. 

Las Entidades Financieras deben dar a conocer al público la existencia del Buró de Entidades Financieras en 

sus sucursales y página de Internet, en los términos de las Disposiciones de Carácter General para la 

Organización y Funcionamiento del Buró de Entidades Financieras, que al efecto emita la CONDUSEF. 

 

CODIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y multa de cuatrocientas a mil doscientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que correspondan por 

otros delitos que resulten: 

Párrafo reformado DOF 07-06-2024 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 

material nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan 

radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio 

violento, intencionalmente realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o 

bien, en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, que produzcan alarma, temor 

o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o 

presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya 

cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando, además: 

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona. 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia para cometer las conductas previstas en la fracción I del 

párrafo primero del presente artículo, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2024 Artículo reformado 

DOF 29-07-1970, 28-06-2007, 14-03-2014 

 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí 

o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por 

cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia 

el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 

propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden 

o representan el producto de una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos 

o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 

indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse 

su legítima procedencia. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran 

el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 



Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 

elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá 

ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los 

hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 

Artículo adicionado DOF 09-03-1946. Reformado DOF 20-01-1967, 14-01-

1985, 13-05-1996, 14-03-2014 


